RES. 3474/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2013-17-1-0000690, Ent. N° 4865/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la autorización de un crédito de $ 111:000.000 más IVA, a efectos de atender los gastos por concepto de comisión de cobranza de facturas, efectuada por agentes externos públicos y privados habilitados en Montevideo e Interior;
RESULTANDO:	1) que por Resolución R/D N° 1609/17 de fecha 29.11.17, el Directorio autorizó un crédito por la suma de $ 111:000.000 más IVA, destinado al pago de las comisiones generadas por la cobranza de las facturas de OSE realizada por agentes recaudadores externos;
2) que mediante Resolución N° 581/18 adoptada en Sesión de fecha 07.02.18, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del referido gasto;
3) que con fecha 02.03.18 el gasto fue observado por la Contadora Delegada por falta de disponibilidad en el grupo correspondiente, con cargo al año 2018, Objeto 269, por el monto de                              $ 111.000.000 más IVA;
4) que por Resolución N° 187/18 de fecha 07.03.18 el Directorio reiteró el gasto y con fecha 13.03.18 la Contadora Delegada lo intervino por reiteración, imputando el monto de $ 110.797.000 más IVA con cargo al objeto 269 año 2018;
CONSIDERANDO: que en oportunidad de reiterar el gasto, la Administración no esgrimió argumentación alguna respecto de la observación formulada por la Contadora Delegada, fundada en la falta de disponibilidad presupuestal en el correspondiente grupo de imputación, en contravención de lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 02.03.18;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración Actuante y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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